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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección ele Gobierno. Negociado num . 1.º

Excmo. Sr : Examinada la exposición que en 13 de 
Noviembre último hicieron los directores de las empresas 
de diligencias generales, peninsulares y de Cataluña con 
motivo del establecimiento de sillas-correos; en vista de 
lo que manifestó la dirección del cargo de Y. E. acerca 
de dicha exposición y de los expedientes instruidos para 
plantear el correo diario de Madrid'a Barcelona; y teniendo en 
consideración, entre otras razones de utilidad y econo
mía, la necesidad de acomodarse en el servicio de la corres
pondencia pública al principio que s j |^ ^ :le  fundamento 
al nuevo sistema de postas establecio^JPrvirtud de Real 
decreto de 14 de Julio último y reglamentó aprobado en 
Real orden de 2G del mismo, se ha dignado S. M. resol
ver que para lo sucesivo se observen como regla general 
las disposiciones siguientes:

1? Que no se admitan las proposiciones que se presen
ten contra el principio adoptado ya de que en las líneas 
generales la conducción de la correspondencia haya de es
tar á cargo de la administración por medio de dependien
tes del Gobierno, y no de empresarios ó contratistas, con 
sujeción al Real decreto y reglamento citados.

2? Que para la conducción de la correspondencia y 
viajeros se usen solamente sillas de cuatro asientos á lo 
mas ; y que las de seis, que actualmente existen, se vayan 
aplicando á las carreras donde no haya gran concurren
cia de empresas particulares.

Que lo dispuesto en la medida anterior no se en
tienda con la línea de la Mala, respecto a que no se han 
establecido en ella las referidas sillas de seis asientos, sino 
que proceden de una empresa particular que cedió al Es
tado su administración por tiempo determinado á conse
cuencia de un convenio de rescisión de contratas.

4? Que solo en el caso de absoluta necesidad se ad
quieran sillas extranjera;», porque las que falten para el 
servicio han de obtenerse, si es posible, de los estableci
mientos españoles, pidiendo al efecto proposiciones por 
medio de anuncios expresivos de las circunstancias que 
hayan de tener las citadas sillas, los cuales se harán in
sertar con la conveniente anticipación en la Gaceta y Dia
rio de j Avisos de esta corte y en los demas periódicos ofi
ciales de Valencia, Barcelona, Vitoria, Zaragoza, Sevilla 
y Granada.

5* Que fijado ya el precio de cinco reales y medio por 
legua para los asientos de las mismas sillas, proponga esa 
misma dirección sucesivamente las alteraciones que deban 
hacerse en dicho precio , no solo para el mejor servicio 
público, sino para que no se causen grandes perjuicios á 
las empresas particulares.

6* Que con este objeto adquiera la propia dirección 
en dos épocas de cada año los datos necesarios para poder 
calcular aproximadamente todos los gastos que, ocasione la 
industria de estos trasportes con el aumento de un Ínteres 
proporcionado.

Y 7* Que tanto para el establecimiento de nuevos ser
vicios, como para la reforma de los que existen, adquisi
ción de sillas y demas puntos concernientes á la conduc
ción de la correspondencia y viajeros, haya de recaer la 
Real aprobación, previa consulta de esa dirección ge
neral.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1815. =  Pidal. =  
Sr. director general de Correos,

Informe dado por una comisión de ingenieros de caminos 
a la Dirección general del ramo, y adoptado por esta al 
proponer a la aprobación del Gobierno las condiciones 
generales ba jo las cuales se han de autorizar las empre
sas de caminos de hierro.

(Continuación.)

•Fundada la comisión en eslos principios teóricos y prácticos 
no puede menos de proponer que se introduzca la revisión de las 
tarifas corno condición indispensable de todas las concesiones que 
se pidan. Quizá pasará mucho tiempo antes de que llegue el ca
so de hacer esta reforma' de tarifa en España; quizá no llegue 
nunca , lo cual seria muy mala señal ; pero de todos modos con
viene hacer esta reserva para no crear derechos que luego cau
san embarazos, porque, ó se han de destruir por medios que 
pueden parecer violentos, ó es necesario sacriíicarles el bien ge
neral. La comisión cree sin émbargi que, en atención al mayor 
Ínteres del dinero en nuestro pais , debia lijarse en un 12 por 
lOO ej dividendo que perciban los accionistas para que haya lu 
gar á la revisión, en lugar del 10 que sirve de regla para esta 
operación en casi todos ios demas países. Cree también que po
dra diferirse la primera revisión ó reforma hasta que se cumplan 
los 15 primeros años,después de hecha la concesión, cualesquie
ra que sean los dividendos que en este tiempo haya obtenido la 
compañía ; -y cu lo sucesivo podrán revisarse de cinco en cinco 
años si los dividendos llegasen al 12 por 100. Sin embargo, la 
comisión opina que estos dividen-dos y períodos podrán variarse 
según las circunstancias de los proyectos, y por lo tanto deja in
determinados eslos números en el pliego de condiciones genera
les que somete al juicio de la Dirección. - ■ .

A pesar de todas estas precauciones se ve claramente que los 
caminos de-hierro en manos de las compañías nunca producirán 
completamente el efecto que de ellos podía esperarse para la pros
peridad del pais, y  que  para esto sería iieeesario, como ya tene
mos dicho, que se ejecutasen por cuenta de la administración pú
blica. Esta es ya la opinión casi general de todos los Gobierno* 
que poseen caminos de hierro, desde que multiplicadas considera
blemente las líneas de estos en algunos países han hecho concebir 
la posibilidad de que este medio de conducción absorva todos los 
demas, como se observa ya en las líneas construidas hasta aho
ra. ¡Y seria cosa extraordinaria p ir cierto é inconcebible que la 
prosperidad general de una nación, el fomento de todas sus in 
dustrias, el invento admirable que concentra su población y sus 
recursos y su fuerza en un corto espacio, el instrumento mas po
deroso de la acción adm inistrativa, política y militar del Gobier
no estuviese sujeto á la especulación interesada, al monopolio 
de un corto número de compañías particulares! Para evitar ta
maña monstruosidad, todos los Gobiernos que no han podido ó 
no han querido hasta ahora construir por sí mismos los caminos 
de hierro, han procurado dejar la puerta abierta en las cláusulas 
de concesión para poder adquirir L  ̂ /piedad de los mismos en 
una época mas ó menos rem ota, indemnizan lo competentemente 
á las compañías. El Gobierno ingles, ]ue hasta ahora había hecho 
todas las concesiones de obras públicas á perpetuidad, ha cono
cido al lin los inconvenientes (pie esto puede tener con respecto á 
los caminos de hierro, y ha propuesto uu bilí para apropiarse 
todos los caminos de esta especie mediante indemnización. Aun
que en un pais donde se respetan sobre todas las cosas los dere
chos adquiridos, se han encontrado inconvenientes en acceder 
por ahora á esta propuesta respectQ á los caminos ya construidos 
sin esta condición , no parece que los hay en cuanto á los que 
se construyan en lo sucesivo, haciéndose la adquisición con ar
reglo á las bases siguientes; á saber: que á los 21 años deSpues 
de construido podrá el Gobierno comprar un camino de hierro 
cualquiera con todos sus accesorios, avisando á la compañía tres 
meses antes, y pagando una suma igual á los beneficios anuales 
de 25 años, regulados estos beneficio; por un término medio de 
los obtenidos en los tres años últimos. Si este termino medio pa
sase de un 10 por 100, no se abonará mas que á razón de un 
10 por 100.

En Bélgica se ha establecido que un camino de hierro cons
truido por una compañía podrá ser adquirido por el Gobierno, 
pasado un cierto número de años de la concesión, por el precio 
en que se le valúe tres meses después de conducido, mas una 
prim a, que en el camino de Sambre y Meuse se ha lijado en 25 
por 100 del precio mencionado.

En Francia se establece para las compañías que se encargan de 
poner los carriles de hierro y el material de explotación , me
diante subasta , (pie el Gobierno podrá rescindir el contrato 
en cualquiera época (después de un corto número de años de he
cha la concesión) pagando á la compañía en cada un año de los 
que falten hasta la espiración del contrato una cantidad deter-* 
minada, según ciertas reglas, por el término medio de los bene
ficios que ha obtenido la compañía en los últimos siete años an
teriores á la rescisión. .

En América, los'diferentes Estados de la unión se reservan 
siempre el derecho de hacerse propietarios de los caminos de hier
ro mediante el reembolso de su valor, mas una prima.

En Prusia se reserva el Gobierno el derecho de adquirir el

camino con tolo el material de explotación y fondos de reserva 
a los 50 años después de concluí lo, mediante una in lemnizacion 
de 25 anualidades que se determinan por un término medio de 
los cinco años últimos.

La comisión por consiguiente ha creído (pie debia conservar
se al Gobierno, cutre las clausulas de la concesión, la facultad 
de adquirir la propiedad del camino, pasado (pie sea un cierto 
número de años contados desde el dia de la concesión; abonando 
a la compañía una renta por cada uno de los años que falten 
hasta espirar aquella. Esta renta se determinará por un medio 
término del producto líquido entre los cinco años últimos; pero 
no podrá pasar de un 12 por 1U0, aunque dicho término medio 
sea mayor.

O tra cuestión que se presenta naturalmente después de cons
truido un camino de hierro, es si su explotación ha de pertenecer 
exclusivamente á los propietarios del mismo, ó si por el contrario 
deberá ser libre como en los caminos ordinarios , mediante un 
peaje que se considere suficiente para subvenir á los gastos de 
conservación, cuando el propietario es el Gobierno, á lo que de
berá añadirse el ínteres ordinario del cap ita l, mas el dividendo 
que se estime justo, cuando e! camino pertenece á una empresa, 
sin perjuicio de que la empresa misma y el Gobierno en su caso 
puedan concurrir á la explotación.

Desde luego pudo pensarse que la libre concurrencia por sí 
sola debería lijar el precio mínimo de ios trasportes bajo una ta
rifa dada de peajes; y asi es que se halla expresamente autori
zada esta concurrencia total ó parcialmente casi en todas par
tes. Pero esta disposición de la ley no siempre ha producido el 
efecto que se esperaba. Fin Inglaterra, por ejemplo, donde en to
das las ce lulas de concesión se autoriza expresamente la libre 
co n cu rren c ian o  se ha verificado esta en ninguna línea. Y la ra
zón es pirque no sucede aqui lo mism > que en los (Mininos or
dinarios y en los canales, cuyos vehículos son sencillos, fáciles 
de construir y de manejar y pico costosos: lo contrario sucede 
bajo todos estos conceptos en los caminos de hierro, y a lemas 
los convoyes deben estar sujetos á una policía rigorosísima res
pecto á las horas de entradas y salidas, y al régimen de su ve
locidad en todo el viaje , podiendo resultar (le cualquiera falta 
sobre estos particulares accidentes funestísimos. Estos accidentes 
son mas fáciles de evitar cuando una sola compañía, ó bien el Go
bierno, explota el camino, que cuando se hace la explotación por 
varias compañías rivales. Sin embargo, la comisión, aunque cono
ce que se nceesiluria alguna mas vigilancia, no juzga (pie s i m o  

tan grandes los riesgos de esta rivalidad ni tan difíciles de evi
tar como se ha ponderado por algunos; puesto que esta concur
rencia está admitida ó mas bien prescrita en todas partes, y 
practicada en muchas por las compañías propietarias de rainales 
ó prolongaciones (le un caminí perteneciente á otra compañía, á 
la cual se concede recíprocamente el mismo derecho en aquellos 
ramales y prolongaciones. ¿Porqué ha de haber pues mayor difi
cultad en el concurso de otras compañías que no sean propieta
rias de ramales y prolongaciones?

La Prusia no se ha arredrado por lo que se ha dicho sobre 
el particular, ni por el poco electo que ha producido esta libre 
concurrencia, autorizada generalmente en Inglaterra y en los Es
tados-Unidos. Y asi en su ley general sobre los caminos de hiei-» 
ro (pie se hayan de construir por empresas se admite como prin
cipio la libertad de concurso. La principal dificultad para que 
esta concurrencia so verifique y sea eficaz en la rebaja de ios pre
cios la encuentra la comisión en la costosa adquisición y  manejo 
del material indispensable para hacer esta explotación; en el cre
cido peaje que es necesario satisfacer á las compañías propieta
rias para indemnizarlas de sus gastos y anticipos, y principal
mente en la repugnancia con que estas admiten la concurrencia 
de compañías puramente explotadoras, que solo vienen á partir 
con ellas las utilidades del camino, y á obligarlas quizá á hacer 
una rebaja en los precios de conducción. Por lo mismo procuran 
ahuyentarlas por cuantos medios están á su alcance negándolas, 
digámoslo asi, el agua y el fuego. En Inglaterra no ha faltado 
quien haya pretendido hacer uso del permiso que le concedía la 
ley; pero la empresa propietaria no le ha permitido tomar agua 
ni carbón en sus depósitos, ni hacer uso ninguno de sus paradas, 
de sus estaciones ni de stís almacenes.

Preguntados algunos directores de compañías sobre este par
ticu la r, en una comisión del Parlamento (nom brada á efecto de 
averiguar cuáles eran las facultades que el Estado habia conce
dido á las empresas de caminos de hierro, y cuál el uso que es
tas hacían para beneficio del público y para facilitar las comu
nicaciones interiores) contestaron francamente que si bien las ac
tas de concesión Ies obligaban á adm itir la concurrencia de otras 
compañías, no les prescribían que hubiesen de proporcionarlas el 
agua ni los demas auxilios indispensables para la explotación, y 
por tanto se creían autorizados para negarlos. Solo les quedaba 
pues un recurso á los exploradores, que era el de construir po
zos, paradas, estaciones, almacenes §*c. por su cuenta con todas 
las dificultades y gastos que ofrece en Inglaterra la expropiación 
de terrenos necesarios para el efecto , y arrostrar ademas todos 
los inconvenientes de una lucha abierta con empresas poderosas. 
Nuestros empresarios de algunos caminos de hierro han sido mas 
cautos, han querido evitar hasta esa posibilidad introduciendo



en la cóilula de concesión una cláusula desconocida hqsta ahora 
en lodás partes , pidiendo «la facultad exclusiva de construir po -  
zos y  fuentes en las inmediaciones del ferro-carril , asi como las 
fábricas, almacenes y demás edificios necesarios para el servicio 
del mismo.» He' aqui ,cl monopolio de la explotación estable
cido legalmente (aunque de un modo indirecto) , y  estable
cido para siempre, puesto que la propiedad del camino , se
gún los mismos empresarios proponen , les ha de pertenecer per
petuamente , y  ademas sin me lio ninguno de corregir sus- efec
tos , puesto que tampoco se habla en ninguno de los artículos 
propuestos por los mismos del derecho de revisión de las tarifas.

La comisión , que ha propuesto ya la facultad de apropiarse 
el camino por el Estado y la de reformar las tarifas , una y otra 
en ios términos que ha ercido convenir á nuestras circunstancias 
particulares y  desventajosa posición económica, no insistirá en 
que se introduzca también de un modo expreso entre las ron li
ciones del contrato esta tercera garantía de los intereses públi
cos , fundada en la libre circulación ; y.se contentará con exigir
la solamente para las empresas de ramales ó prolongaciones de 
los caminos que se propongan, ó para otros caminos también prin
cipales que entronquen con los mismos, en la parte que sea co
mún á ambos; pero no entrará nunca en el escándalo de que se 
sancione explícitamente el monopolio de explotación ó de que se 
adopten artículos que indirectamente lo establezcan, como es el 
indicado arriba sobre la facilitad exclusiva de construir pozos y 
(tientes , fábricas , almacenes y  demas edificios en las inmedia
ciones del camino.

Si la comisión accede á que no se haga mención de la libre 
concurrencia no es porque no la encuentre establecida expresa
mente, como ya lleva dicho, en otros países juntamente con las 
otras dos garantías, sino porque está persuadida, por las razo
nes arriba expuestas y  por lo que ha manifestado la experien
cia , que su efecto en beneficio del publico seria muy poco efi
caz, particularmente en España, porque ademas incomodaría 
mucho á las compañías, y sobre todo porque la revisión de las 
tarifas (si es frecuente) paralizará en gran manera los fatales 
electos del doble monopolio que se ejerce casi inevitablemen
te sobre los trasportes en la explotación de los caminos de hierro 
por empresas parti-rilares. Decimos doble monopolio , porque en 
efecto tiene lugar- bajo dos aspectos enteramente diversos, pero 
simultáneos: el primero, porque destruye todos los demas medios 
de conducción que existían en la zona de terreno adon le alcan
za la inilucncia del ferro-carril; y el segundo, porque después 
de atraídos á esta vía todos los efectos trasporta bles los con luce 
por ella sin competidor de locomociou y sin mas freno en su 
exig-'iicia que la tarifa estipulada. Mas esta tarifa, que pudo 
ser moderada y justa cuando se estipuló, suele hacerse muy pron
to excesiva e insoportable relativamente al nuevo orden de co
sas; porque, según liemos indicado y a , los productos de los ca
minos de hierro aumentan generalmente con mucha rapidez ai 
mismo tiempo que disminuyen considerablemente los gastos de 
explotación y entretenimiento.

Todas estas razones , no solamente confirman lo que tenemos 
dicho sobre la necesidad imprescindible de la revisión de ta r i fa s ,  
sino que demuestran también la conveniencia de que este dere
cho de revisión empiece á ejercerse muy pronto después de con
cedido el privilegio, y de acortar cuanto sea posible los períodos 
en que deba repetirse, á fin de (pie el público (en cuyo obsequio 
se hacen las concesiones, y que en último resultado es quien pa
ga los caminos de hierro y las ganancias de sus empresarios) 
]articipe de Jas ventajas que proporcionan á Jas empresas las eco
nomías y mejoras que continuamente se hagan en esta industria 
naciente de los ferro-carriles.

La comisión ha creído que debía detenerse algún tanto sobre 
estos punios capitales, porque son poco conocidos entre nosotros, 
porque no se ha contado con ellos en el pliego de condiciones 
que se ha sometido á su inform e, porque son el fundamento de 
los principales artículos que la comisión añade á dicho pliego, y 
finalmente poique constituyen las principales garantías de Ioí in 
tereses públicos contra las pretcnsiones , casi siempre excesivas, 
de las compañías, cuando es preciso recurrir á ellas para ejecu
tar los ferro-caniles.

(5 f  continuará.')

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERASFRANCIA

París 21 de Enero.

Fondos pít Micos. Cinco por 100 , 122-5.
Tres id., 105-10.
Acciones de! Banco, 3262-50 .
Cinco por 100 belga, 106 1 /2 .
Tres id , portugués, 59 1 /4 .
España: Deuda activa, 58.
Pasiva, 6 7 /8 .
Diferida, 16.
Tres por 1 0 0 , 39.

La Gazíltc de Lausanne dice que el conde de Bombclles, em
bajador de Austria cerca de la Coa federación helvética, había 
propuesto á su Gabinete que se llevase á electo una separación 
religiosa de los Cantones para limitar la preponderancia de los 
grandes, y  aumentar el territorio de los pequeños. Asi por 
ejem plo, el cantón de Vaiid seria obligado á ceder todo su terri
torio occidental desde el canal de Entrcroche y el Orbe hasta 
Coneize y  Ncufchalel. Esperaban obtener el asentimiento del G a- 
bínete prusiano para este efecto. (Debutsi)

Escriben de Francfort el 18 de Enero:
Se asegura que se ha agitado recientemente en la Dieta ale- 

iftíina la cuestión de saber si seria ó no conveniente imponer á la 
prensil política restricciones mas estrechas. La cuestión está toda
vía pendiente. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 20 de Enero.

Entre las varias versiones que circulan sobre las supuestas 
apariciones de un fantasma en las ruinas del antiguo cuartel de 
artillería, tenemos por la mas probable la siguiente:

Algún prójimo dotad» de audacia y pasiones no muy tem
pladas requebró algo bruscamente á dos ó tres prójimas que 
iban por agua á la fuente aíli cercana durante las horas de la 
noche: de ahi Jos sustos, la alarma y  las especiotas absurdas 
que at.njeron gentío la noche del sábado, á sazón que el capi
tán general pisaba con su escolta; y  mientras se tomaban las 
oportunas providencias para evitar desgracias y  averiguar el pa
radero del malandrín , se le ocurrió á un caballero que deseaba 
entrar en Barcelona, á pesar de hallarse ya cerradas sus puertas, 
verificarlo por la brecha del mencionado local. Su repentina apa
rición en la escena y en tan crítico momento motivó su captura, 
y el que corriese la voz de haber cuido nada menos que un es
pectro en manos de la justicia. (Fom ento.)

Idem 23.

Continúa con asiduidad el plantío de árboles en la plaza de 
palacio, (pie se hace extensivo también al frente de este edificio y 
al de la aduana. Bueno es que se adorne la plaza; pero respecto 
á la aduana encontramos dos inconvenientes: ocúltase en primer 
lugar la fachada del edificio, y  por otra parte será imposible la 
conservación de los que se encuentren próximos á la puerta prin
cipal en razón al gran tráfico y  la multitud de carros que al 
citado edificio concurren, por lo que será muy factible que no 
lleguen jamas á verse medrados. (Id .)

Tenemos entendido que el Excmo. Sr. capitán general ha sa
tisfecho de su bolsillo el importe de tolas las targetas que le cor
respondían hasta concluir el carnaval para los bailes á favor de 
la casa de Caridad, y  que hasta ahora habían sido de regalo.

(Idem .)

No podemos menos de insistir en que se trate de remediar el 
mal estado de la calle de la Union ; el trecho es corto: con poco 
tiempo y coste estaría remediado, aprovechando el tiempo bonan
cible y  sereno que ahora reina. (Id .)

Ayer tarde, estando trabajando tres albañiles en el derribo 
de las casas que han (le abrir la nueva calle desde la del Con
de del Asalto á la de Trentaclaus, se partió en dos por su cen
tro la tabla del andamio sobre que trabajaban, precipitándoles 
de la altura de un cuarto piso. Uno de ellos i> trió en el acto, y 
los otros dos fueron conducidos ai hospital con varias contusiones 
bastante ligeras las del uno , y  las del otro no muy peligrosas. 
No esluiia por demás que los señores directores de obras exa
minaran el estado de tos útiles antes de empezar ningún .trabajo, 
y mas en obras tan arriesgadas que comprometen la vida de sus 
operarios. (Id.).

Se asegura que los Excmos. Sres. conde de Grá y general 
Fulgosio ̂ continuarán 10 ó 12 dias en esta ciudad después de la 
llegada de sus sucesores. Creese que esta tendrá lugar mañana.

(Idem .)

Tenemos el mayor gusto en elogiar el celo de que hoy ha 
dado muestras el Excm o ayuntamiento en el desempeño de sus 
funciones. Los carneros afectados de viruelas , de cuya existencia 
en el matadero público dimos noticia antes de ayer , han sido 
hoy quemados públicamente con gran contento de los espeeta 
dores. (Id .)

Se encuentra en esta ciudad hace ya algunos dias el Sr. Gerli, 
autor de la ópera el Pclayo, que como dijimos ya se estrenó en 
Zaragoza, donde. mereció vivos aplausos. Dicho señor ha venido 
para presenciar su ejecución en esta capital, que probablemente 
será muy luego. (Id .)

Idem 24.

Esta madrugada ha salido para Igualada el ingeniero civil 
D. Ildefonso Cerda. Sabemos que el objeto de este viaje es el de 
trazar el plano y  formar el presupuesto de la carretera que ha 
de poner en cómoda comunicación á dicha villa con la de Calaf 
y  otras poblaciones intermedias.

Des amos que se realíce pronto un proyecto de que tantos 
beneficios espera aquel pais, como anticipadamente hemos d e 
mostrado. (Id .)

Antes de ayer se dió posesión del destino de rector de esta 
universidad literaria al limo. Dr. D. Joaquín Roy. La función 
estuvo concurridísima, pues asistieron un gran número de docto
res, aun de los que se excusan de tomar parte en los actos uni
versitarios. Y  no es estrado, porque en realidad merecía este ob
sequio el antiguo Diputado, Senador de esta provincia, oidor y  
regente de varias audiencias. Nunca se hizo nombramiento mas 
acertado , nunca se dispensó honor mas merecido que el que m o
tivó la función que nos ocupa: asi que bien merecia ser lucidí
sima como fue. (Id .)

 ̂ Hoy han principiado a colocarse las a;.tenas para los anda- 
míos que se lian de- levantar para el derribo del edificio de la
antigua cárcel. (Id .)

Esta tarde ha sido conducido al hospital de Santa Cruz el 
cadáver de una muger, que bajando una escalera cargada con un 
dio grande de ropa, ha cuido muerta en el acto. (Id .)

Cádiz 21 de Enero.

Ayer ha entrado de arribada el bergantín español Santa Ca
rolina , Ailus Sorpresa, que salió de este puerto el día 8 del cor

riente para la Guaira y Puerto-Cabello. Esto buque se ha visto 
obligado á retroceder por haber sido persegido por una'embarca
ción al parecer pirata, que iba tripulada con individuos vestidos 
á lo griego; pero que se sospecha sean marroquíes. (Coni.)

COR T E S

SEN AD O .

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del miércoles 29 de Enero de 1845.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de 
vagos._______________ ___________ ■ _______

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO

Discurso pronunciado anteayer en la sesión del Congreso de D i
putados por el Excm o. Sr. D . F rancisco M a r tín e z  » e la R osa, 
M inistro de Estado.

Señores, el Gobierno entra en esta discusión solemne con mucha  sa
tisfacción,  porque tanto respecto de este acto , c o m o  de los demás de su 
administrac ión ,  desea que la pub lic idad  ofrezca los medios d* que la 
nación juzgue de su conducta. Procurará sin em bargo  el G ob ierno  en U 
discusión que ahora principia encerrarse en el ca m p o  de ia discusión 
misma , y  no extraviarse á otros objetos mas ó menos inconexos con la 
grave cuestión que nos o c u p a ,  tan grave por s i ,  que basta ella sola 
para llenar la atención del cuerpo colegis lador á quien tengo la h o n 
ra de d ir ig ir  la palabra. Procurará  también el G o b ie rn o  presentar los 
hechos con f ide lidad ;  pesar las razones de una manera im pare ia l  y  
justa, porque en esta cuestión es m u y  f i c i l  que el m ism o  anhelo del 
b ien, una pasión tan noble eouio es el am or  de la patria , l legue á fa l 
sear el racioc inio y  á inclinar nuestro e n te n d im ie n to ,  pon iendo  de su 
lado el peso de la voluntad.

En lu actualidad ,  señores, esta cuestión se presenta bajo cierto as
pecto desventajoso por circunstanci¿is extern as , tal vez  por circunstan
cias á que ha aludido el Sr. preopinante en su d isc u rso :  ha habido 
una cierta reacción en la op in ión  por causas polít icas agenasde  la ma
teria; pero es menester, cuando se juzgan los actos del Gobierno, 
atenerse á la época en que cada uno de eüos se e je cu tó ,  al estado de 
la op in ión  que entonces regia ; porque hay una especie de justicia po 
lít ica , lo m ism o  que la justicia en otras materias, que no  adm ite  efec
to retroactivo.

A h o r a ,  en general, cuando se habla del tráfico de n e g r o s ,  de la 
m edida adoptada por varias Potencias para r e p r i m i r l o ,  al m om en to  
nuestra imaginación  acude á buscar segundas in tenc iones ,  á vt-r la 
mano astuta de ia política mezclándose en este n egoc io ,  á creer que 
el m óv i l  que lo l levó á cabo fue únicamente el  ín teres ,  aunando su
cesos que no puede permitirse enlazar uuos con o tros ;  porque  asi c o 
m o es justo acusar á la edad y  al s ig lo  en que v iv im o s  de  las faltas de 
que adolece (porque  cada sig lo  tiene las suyas),  tam bién  es necesario 
confesar los princip ios  de justicia y  de beneficencia que las luces de la 
filoso fia y el espír itu regenerador  del siglo han produc ido .  Se puede 
proclamar en alta voz que la idea de la abo l ic ión  del tráfico de ne
gros no nació de ninguna mira  interesada : n o ;  no fueron los intere
ses mezquinos m ercant i les ,  ni el m aq u ia ve l ism o  polít ica  los que ins
piraron ese gran pensamiento:  él fue  el resultado de las luces de la fi
losofía; él fue el resultado de ese espíritu regenerador que  cundía por 
todas las naciones,  abol iendo en toda Europa el t o r m e n to ,  m inando  
en España m ism o e l c i m ie n t o  de la in q u is i c ió n ,  destruyendo en Fran
cia á princip ios  d d | ^ B f e d o  de Luis  X V I  los últ imos  vestigios  de (a 
servidum bre en v í l ^ ^ H r r t e s ,  y  haciendo por ú lt im o  sentir su influjo 
hasta en España e n ^ r e i n a d o  feliz del  Sr. D .  Carlos  III.

Es notable en el particular que nos ocupa que  existe una Real cé
d u la ,  la cual permaneció reservada porque  no  l legó á ejecutarse, v es 
precisamente del año de 1 7 8 9 ,  pr inc ip ios  del  re iuado de Carlos IV .  En 
el la  se trató de reg lam entar,  de la manera mas b en ign a ,  la suerte de 
los esclavos en nuestras A n t i l l a s ;  y  aun cu ando  este reg lam ento  no se 
hizo con toda la prudencia debida, atendiendo al paig en que se ha ia 
y  al objeto á que se en cam in aba ,  sin e m b a r g o ,  debe citarse en houor 
de ia nación española, porque es un reflejo de nuestras costumbres, 
del  m ism o  m od o  que se traslucen nuestros sentimientos religiosos en 
las leyes de Indias y e n  todos los demas objetos á que hemos locado. 
Pues á pesar de ese m ism o  sentim iento  religioso , que hacia tan 
suave el im per io  de nuestros señores sobre sus esclavos en A m ér ica ,  
todavía el espíritu del siglo  , habiendo ido  mas al lá ,  hizo  que nuestro 
G ob iern o  dictase aquella m e d id a ,  q u e ,  re p i t o ,  no l legó á ponerse en 
ejecución temiendo que mal interpretada produjese pernic iosos efec
tos. He citado esta c ircunstancia, señores, para probar que ha habido 
una época en que ese sentimiento hacia la c iv i l izac ión  , ese espíritu fi
losófico que tanto influjo  tuvo  en todas las naciones  de E uropa  , llegó 
á cundir en España m ism o ,  á pesar de que parece estaba separada del 
resto de Europa físicamente por las murallas  que o frecen ios Pirineos , 
y  m ora lm ente  por la d ivers idad  de nuestras ideas y  costumbres.

En  Inglaterra fue donde sé dejó sentir con  mas em paño  el de
seo de acabar con  el tráfico de los negros ; alli  se v i ó  á los hombres 
mas ilustrados, á los mas amantes de la hu m anidad ,  á los gefes de ios 
diversos partidos polít icos opuestos agruparse  enderredor de esta ban
dera. Mas para l levar á cabo la abolición del tráfico de negros, aquel 
Gob iern o  hizo lo que hace s iempre un Gob iern o  p r u d e n te ,  que es 
preparar la op in ión ;  alli  no se im provisa  ni aun cL b ien .  Se abrió un 
solemne debate en que resonaron las voces de los hom bres  utas ilus
tres de todos los partidos: no se im prov isó  una ley; y cu an do  el asun
to de la abolición del tráfico de negros se hubo debatido  im a n o  y otro 
ano, una sesión y otra sesión, cuando se pusieron en juego lodos ios 
medios que a lh  hay de discusión , se recib ieron in form aciones  de tes
tigos en la misma Cámara , se apeló en fin á todos los medios  que ase
guran el acierto-entonces  se d ió el fa llo conveniente , se decretó Ja abo
lición del trafico de esclavos. Esto, señores, costó nueve años. Para lle
gar a ese resultado con tr ibu yeron ,  no solo la prudencia det Gobieno, 
sino que se asoció á é¡ el espíritu r e l ig io s o ,  que tan poderoso  es en 
aquella nación,  y se asoció basta la moda; pues el bello  sexo hizo gala

ciados' 10 PÜnCrSe " iüe5° dtí Parte dtí UQOá StíreS UQ de*&ra'
Todos Ios que hnyan tenido ocasión de registrar aquellos  solemnes 

e a es verán cuantas razones hubo para declarar i l íc ito  el com ercio  
avos. o ;  no m remos las cosas s iempre detrá j  de un v id r io  de 

cier o c o . o r :  en aquGlos debates se v ió  basta qué p un to  era contrario

r Z  n  i V  y  ¿Í b  relíS io ° i  qu¿  punto  llegaba U
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tir he * a - 1̂ nl ac J*-*! hombre, y  su corazón estaba seco para sen
tir las m,ser,as y  d e s e c a s  de sus semejantes. *
íom a r ' ia G n '  Primer m o v im ie n to  que o b l ig ó  á la Inglaterra á
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Precisamente pn n • y  n°m b r a r  un G o b ie rn o  p ro v is io n a l ,  y
V de Inglaterra 1 08 lni 'smos m om entos  los G obiernos  de Francia
y  de Inglaterra hicieron ia declaración s ig u ie n te :



A rtícu lo  ad ic io na l a l  tra tad o  celebrado e/i P a r ís  en 're  In g 7a " r r a  
y  F ran c ia  en 3 0  de M a ro  1 8 1  í.

S. M.  Cr i s t i an í s i ma  , a n i ma da  sin reserva  de todos los s en t i m i e n 
tos de S. M. Br i t án i ca  r e l a t i vame nt e  á un género de comercio que re
chazan los de la j ust i c i a  na tura l  y  las luces de la época v i r q u e  v i v i 
mos,  se compromete  á un i r  en el futuro Congreso todos sus esfuerzos 
a los de S. M. Br i t áni ca  para hacer que  todas b s  Potencias  de la cr i s 
t i andad pronuncien la ahol i c ion del tráfico de negros de tal suerte que 
cese universa  1 mente dicho t rál i co,  como c e s a n  de f i n i t i vamente  y  en 
todos los casos por par te de la Franc i a  en el t é rmino  de cinco años,  y  
á que ademas  du ran t e  este t é rmino n i n g ún  traf icante de esclavos pue
da impor t a r l os  n i  vender los . s ino en las colonias del  Estado de que  es 
súbdi to.

Se ve pues aqu i  que  y a  en el  año de 11 la F ra nc i a  y  la Ing l a t e r r a  
Á la par  se propus ieron presentar  esta g ra n  reforma a l  Congreso futuro 
de Vi ena  ; y  este documento lo leo,  porque conviene  se sepa que  en 
una época no m u y  lejana de la nues t ra  era y a  una op in ión gene ra l  á 
los Gobiernos ,  y  para  que no se crea tan vo lunt a r i o  ni  a i s l ado el  i m 
pul so que hizo á España en t ra r  en este camino.

Dice asi la d e c l a r a c i ó n  d e l  C o n g r e s o  d e  P l e n a  , que  fijó el  derecho 
públ i co de Europa en aque l l a  época:

D eclaración  p a r a  la  abolición d e l comercio de negros a n e ja  a l  
tra tad o  ge/ iend ,  6 sea a c ia  d e l Congreso de P ic ú a  > que f irm a 
ron el 9 de Ju n io  de 1 8 1 5  los p len ipotenciarios d e l A u s t r ia ,  
F ra n c ia , I n g la te r ra  , P o r t u g a l , P r u s ia , R u s ia  f  S u ec ia  ,  y  ¿i 

. que dio su  accesión e l R e y  de E sp añ a  el 7 de M ayo  de 1 8 1 7 .

H «bl indóse reunido en conferencia los plenipotenc i a r ios  de las P o 
tencias que f i rmaron el t ratado de Pa r i s  de 30 de M a yo  de 1 8 1 4 ,  y
cons iderando:

Que los hombres  justóse i lus t rados de todos los s i g los  l i an pensado 
que  el comercio conocido con el nombre  de t r o f e o  d e  n e g r o s  d e  A f r i c a  
encont ra r l o  á los pe i uci píos de la h u m an i d a d  y  de la mor a l  u n i 
versal  :

Que las c i r cuns t anci as  par t i cu l a res  que le o r i g ina ron , y  la d i f i cul 
tad de i n t e r r u mp i r  repent inamente  su curso,  han podido cohonestar  
basta cierto pau to  la odiosidad de conservar l e  ; pero que al  fin la op i -  
niun públ i ca  en todos los pl i ses  cul tos pide que  se s u pr ima  lo mas  
pronto posible :

Que después que se ha conocido mejor  la na tu ra l eza  y  las p a r t i c u 
l ar idades  de este comercio , y  se han hecho patentes Lodos los ma les  de 
que es c a u s a ,  var ios Gobiernos de Europa han resuel to abandonar lo ,  
y  que suces ivamente  todas las P ot r a da s  que t i enen colonias en las d i 
f erentes partes del mundo han reconocido por l e y e s ,  por t ratados 6 
por otros empeños forma l es  la ob l i gac ión y  la neces idad de e x t i n 
g u i r l o :

Que por un a r t i culo separado del ú l t i m o  t ratado de Pa r i s  han es
t ipu l ado la Gran 13 et.-mi y  la Franc i a  que u n i r í an  sus esfuerzos en 
el Congreso de Viena para dec idi r  á todas las Potencias  de la c r i s t i a n
dad  á decretar  la prohibi c ión univer sa l  y  def i n i t i va  de l  comercio de 
n e g r o s :

Que los pl enipotenci ar ios  reunidos en este Congreso no pueden hon
r a r  mas bien su comi s ión ,  desempañar l a  y  mani fe s t a r  las m á x i ma s  de 
sus augustos  Soberanos que esforzandose para consegui r lo,  y  procl a
mando en nombre  de el los la resolución de poner t érmino á una ca
l ami dad  que ha desalado por tanto t i empo el A f r i c a ,  envi l ec ido la Eu
ropa y  af l i g ido la h uman i dad  :

Dichos pl enipotenciar ios han convenido en empezar  sus de l i ber a 
ciones sobre los m>dios ue c o n P g u i r  objeto tan provechoso,  dec l arando 
so l emnemente  los pr inci  píos que  les gu i an  en este ex i men.

En consecuenci a,  y  deb idamente  autor i zados para  este acto por l a  
adhesión un m i m e  de sus cortes respect ivas a l  pr i uc ip io  enunc i ado 
en eí dicho a r t i culo separado del t ratado de Par í s ,  dec l a ran á la faz de 
la E u r o p a  que  s i endo a sus ojps la ext incj^M^Lni ,versal  del  comercio de 
negros una disposición d i gna  de su. par t ÍCT^^ s a n c i ó n  , conforme al  
espí r i tu  del  siglo y  á la m i g n a n i m i d a d  de sus augu-s^s  Soberanos,  d e 
sean s i nceramente  concur r i r  á la pronta y  eficaz ejecuci 'on de el la con 
cuantos i n d i o s  e-»ten á su a l cance ,  y ' emp l e á ndo l os  con el  celo y  pe r 
severanci a  que ex ige una causa tan grande  y  justa.
*. S in emb a rgo ,  conociendo la-únanera de pensar  de sus augustos  So
beranos ,  no pueden mi nos de preveer  que a un que  sea m u y  honroso 
el fin que se proponen,  no procederán sin los justos mi r ami en t os  que 
r equi e ren los in t e re ses ,  las costumbres  y  aun  las preocupaciones de 
sus su b 1 i tos , y  por lo ranto los dichos plenipotenc i a r ios  reconocen a l  
m i s mo  t i empo que esta dec laración genera l  no debe i n í l u i r  en el  tér
mi no  que cada Potencia en pa r t i cu l a r  juzgue conveniente  fi jar para la 
ex t inc ión def ini t iva del  comercio de negros.

Por cons i gu i ente ,  el de t e r mi na r  la época en que  este comerc io  debe 
queda r  prohibido uní  versal  mente será objeto de negociaciones ent re  
las Potenci as ;  bien entendido que se hará  todo lo pas ibl e  pa r a  ace l erar  
y  a segura r  el curso del  asunto , y  que no se cons iderará cu mp l i d o  el  
e mpeño reciproco que  los Soberanos cont raen ent re  si en v i r t ud  de la 
presente  dec l arac ión hasta que  se h a y a  conseguido co mpl et ament e  el  
fin que se han propuesto en su empresa .

Comun i c ando  esta dec l arac ión á la Europa  y  á todas las naciones 
cul t as  de la t ierra , los dichos pl enipotenci ar ios  esperan que e s t i mu l a -  
r i n  á los demás  Gobiernos ,  y  pa r t i cu l a rme nt e  á los que prohibi endo 
e! comercio de negras  han mani fes t ado las mi smas  m á x i m a s ,  á soste
nerlos con su d i c t amen  en un a sun t o ,  cuyo logro será uno de los mas  
d ignos monumentos  del  s iglo que  lo ha p r o mo v id o ,  y  le hab rá  dado 
fin g lor iosamente .

Viena 8 de Febrero de 1815 . z r (F i rmado. )~Cas t Ie r eagh . r : S t ewar t . : z  
"YVel 1 i ng ton .—Nessel rode.  —Lo we nh i e l m . r r Ta  1 l ey  r and . —Gómez L a b r a 
dor.  ~Pa l  mel l a .  ~Sa Ida nha .nLobo.  zzt l umbdld l . zrMel terni ch.

Y  por  par t e  de España después se accedió á esta dec l a r ac i ón ,  y  es
tá f i rmada  por D. Pedro Gómez Labrador .

Quiere  dec i r ,  señores ,  que  y a  en el  Congreeo de V i en a  , y  en uno 
de sus pr imeros  actos so l emnes , todas las naciones de Europa ,. per  me
dio de sus r epres entantes ,  se compromet i e ron á la abol i c ión del  t r áf i 
co de negros,  s in m i s  que de j ar  a cada Potencia fi jar la época por t ra
tados especiales con ar reg lo á las c i r cuns t anc i as  de cada nac i ón ;  pero 
el p r inc ip io  sol emne se aprobó y  adoptó en el Congreso de Vi ena .

Es uña  c i r cuns t anc i a ,  señores,  m u y  d i gna  de no t a r s e ,  que m i e n 
tras el Congreso de V i en a  estaba de l i be r ando y  a r reg l ando la Europa ,  
según los pr inc ipios  que  había establ ec ido,  sobrevino la repent ina  a p a 
r i c ión ó desembarco de Bonap^r te  , que le puso nuevamente  al  frente 
de la Franc i a  ; y  este g r ande  ho mb r e ,  c r eyendo congratu l a r se  de esté 
modo con la F ranc i a  y  at raerse la buena vo lunt ad  de I ng l a t e r r a ,  de 
claró desde luego abol ido eí tráfico de negros.  De mane ra  que Luis’ 
XVII I ,  en los pocos meses que  había r e i nado,  se habia  l imi t ado á pro*- 
m e t e r l a  abol i c ión en cinco años ;  y  abi er t a  esta especie de p u j a ,  p i r a  
g ana r  popu l a r i dad  en aque l l a  época , Bouapar t e  en los cien dias  de su 
e f í mera  dominac ión abol ió el  tráfico de negros desde luego y  c om
p le t amente .  Esta es otra prueba de cuá l  era entonces el impe r i o  de la 
opinión y  su inf lujo en Europa.

Cayó  por segunda  vez Bo na pa r t e ;  vo l v i eron los a l i ados  á en t r a r  
en Fa r i s ;  se vo l v i e r on  á es tabl ecer  las buenas rel aciones entre las d i 
ferentes Potenci as ,  é i n me d i a t ame nt e  des pires t enemos oqui  otro acto 
r e l a t i vo  á la cesación del  tráfico de negros por parte de la F r an c i a .  Es
te acto es del  mes  de J u l i o  de 1815 ,  pocas di as  después de la célebre 
ba t a l l a  de W a t e r l o o ,  que  decidió la suerte del  aque l  imper io .  Por 
ma ne ra  que la op inión estaba tan gene ra l i z ada  , tan a r r a i g a d a ,  era 
tan poderosa en aque l l a  época,  que todos los Gobiernos se dec idieron á 
abo l i r  el tráfico de negros ;  reconocieron el p r i nc i p i o ;  pr inc ip i a ron á 
contraer  el empeño de ver i f i ca r l o ;  empeño á que de bis n suces ivamente  
segu i r  otros t ratados en el  mi smo sent ido.

,  ̂ El  t ratado ent re  Franc i a  é Ing l a te r r a  concedía el plazo de cinco 
ános para la abol i c ión;  i n me d i a t ame nt e ,  a un q u e  no en plazo tan cor 
to? Por tuga l  cef ibró oi ro t ratado en 1815 y  otro en 13¿7.  Otra Poten
cia m a r í t i m a  de g ra n  pode r ,  la s egunda  ó tercera en esta l i nea ,  la 
Hol anda ,  celebró otro tratado en 1 8 1 8 ,  en el  que  se estableció la abo 

l ición dtd t ráf i co,  y  se admi t i ó  el d e r e c h o  d e  r i s i t a ,  contra el cual  so 
aea ba de dec la ma r.

8in ent ra r  , señores,  á defender (p uque  no me incumbe ni  tengo 
esa obl igación)  el  t ratado de 1817,  sin d e f d i d r r  sus c l áusul as  ni  el 
coi to plazo que en el se dió,  ni  eGhaberse hecho fin tomt r  las p r ec au 
ciones debidas ; sin a p l a ud i r  ni  acusar al  Gobierno por no haber  pro
curado l l enar  el  vacio que esa gran medida dejaba en nuestras A n t i 
l l a s ;  pero solo t r atando la cuest ión en abstracto,  p r egun t ar é :  ¿era po
sible que Espina sola resi st iera en aquel l a época ese mov i mi en to  u n i 
versa 1 ? ¿ Era posible que el la sol a ,  cuando todas las Potencias cul tas  
ana t emat i zaban de esa manera  tan. severa y sol emne ese t ráf i co,  h u 
biera d i cho :  "Yo sola qui ero prestar mi pabel lón para cubr i r  ese t r á 
fico que considera la Europa entera ant i re l i g ioso , i nmora l  y  co n t r a 
rio a la c i v i l i za c i ón?  ¿ Yo creo que sola puedo ver i f i car  ese trafico sin 
ma nc ha rme ? . !  ¿Era  esto posible Repi to que no entro á e x ami na r  
el t ra t ado ,  ni  hago la defensa de sus es t i pul ac iones ,  ni  entrojé ca l i f i 
car si debían ó no adoptarse antes otras precaac iones ; porque nosotros 
tenemos en este pa r t i cu l a r  intereses mas grandes  que otras Potencias:  
todo eso será objeto de otras reflexiones;  pero yo ahora solamente digo 
que ,  en mi  o p i u i o n ,  en aquei  t iempo era impos ibl e  que España sola 
se pusiera en este punto tan grave fuera del c i rculo de las demas n a 
ciones,  y  plantase con mano fi rme una bandera y  di jese:  ««Yo’ sola sos
tengo el comercio de negros. . .

O d i e n d o ,  señores,  á este impulso genera l ,  en el  t ratado del  
año 1814 ,  el p r imero que  celebró 8. M. D. F e r m n d o  VII  con la In 
g l a t e r r a ,  oí recio y a  abol i r  el  tráfico de negros,  si bien no fi jando época 
y  dejándolo para mas  adel ante  ; pero mani fes t ando ya  su l ibre  adhe 
sión á la abol i c i ón,  y  coj i formándose con la dec l a rac ión solemne del  
Congreso de V i en a .

.En el t ratado ent re  España é Ing l a t e r r a ,  celebrado en 1 8 1 4 ,  tres 
años antes que el que proscribió el lrafico de ne g ros ,  y a  decia el R e y  
de España lo s i gui ente  :

A rticu lo  2? ad ic ional a l  tra tado  de p az , a m is tad  y  a lia n z a , a ju s 
tado y  f irm ad o  en M a d r id  a  5 de Ju l io  de 1 8 1  í  por los p len i
potenciarios de E sp añ a  é  In g la te r r a , y  ratificado  por S . ÁI. 
C ató lica ¿i 28  de A gosto  del propio año . - .

Siendo conformes enter amente  los s ent imientos  de S. M.  Catól i ca 
con los de S. M.  B r i t í n i c a  con respecto á la injust i c i a  é i nh um an i d a d  
del  tráfico de esclavos,  8. M. Catól ica tomará  en consideración con la 
madurez  que se requiere  los medios de combi na r  estos sent imientos  
con Jas  necesidades de sus posesiones de A m ;r i c ¡ .  8. M. Catól ica pro
mete ademas  prohibi r  á sus súbditos que se ocupen en el comercio 
de esclavos cuando sea con el objeto de proveer  á las islas y  posesio
nes que no sean pertenecientes á Esp ina ,  y  t ambi én el i mp e d i r  por 
medio de r eg l amentos  y  medidas  eficaces que se conceda la protección 
de la bandera  española á los extrangeros que se empl een en este t ráf i 
co ,  bien sean subdi tos de 8. M.  R í t m i c a ,  ó de otros Estados ó P o 
tencias.

Se ve pues que en 1814 también el Gobierno español  mani fes tó 
deseo,  intención de proh i b i r  el tráfico de negros ,  y  sobre todo de no 
p e r m i t i r  que la bandera española si rviese á otras naciones ext rangeras  
para que se ocupasen en este tráfico. Lo c ua l ,  señores , ¿aunque sea de 
paso ,  me i nv i t a  á hacer una r ef l ex ionen contestación al discu-so del  
8r.  Isturiz.  8. 8. una ó dos veces ha c l amado que se per judi can los i n 
tereses de la p r o v in c i a ,  de esa beneméri ta provinci a  (que tantos t í t u 
los t iene á ese nombre)  que le ba elegido repet idas veces su r< presen
t ant e ;  pero yo tengo la opinión m u y  firme de que los intereses deesa  
provinc i a  nada t ienen que ver  cou la cuest ión de que se trata.  Es m e 
nester deci r  para  honor de España ,  que aun en el t i empo eu que es
taba pe rmi t ido  el tráfico de negros ,  podía serv i r  el pabel lón español ;  
pero eran m u y  pocos los intereses compromet idos en ese i l í ci to trafico.

Los intereses J e  la provinc i a  de Cádiz nada t ienen qu?  ver  en esta 
cuest ión de comercio de negros,  no;  porque es c l a ro ,  es evidente que 
p ud i e r an  tener una rel ación especial  con esta cuest ión si Cádiz  lucra ,  
por e jemplo,  como los comerci antes  de Na ules ú otros puntos ,  donde 
tanto se ha l evantado la a l a r ma  respecto de este pa r t i cu l a r ;  ppro a for 
t unadament e  no es .asi. .De cons iguiente no se l a s t ima r án  l o s  intereses 
mercant i l e s  verdaderos  de esa provinci a .

El  año de 1 8 i 7 ,  tres años después del  tratado a' que y a  he a ludido,  
en que se ofreció en cierta m i n e r a  el Gobierno español  á hacer el t r a 
tado que  s e  veri f icó en 1817 ( y  repi to que no entro á hacer  su apolo
g í a ,  que no creo se g ua rda ron  todos los mi r amientos  que se debi an ¡ 
p¿ira hacer ese t ráns i to mas  suave y  asegurar  los intereses de la n a 
ción)  , s in hacer  su apologí a  ni  su c e nsu ra ,  porque no me  compete,  
solo di ré  que en ese t ratado se ha l l an  establecidos tres punios  c a p i t a 
les que no debe o l v i da r  el  Congreso.

P r i m e r o ,  que se declaró abol ido el comercio de esclavos desde el 
momento mi smo del  cange de las rati f icaciones en la parte de la l inea 
de l  Ecuador  hacia  el Norte' ;  y  se señaló el plazo (demas i ado  corto en 
v e r d a d )  hasta el año de 1820 para extender esta prohibi ción á toda la 
costa de Af r i ca  al  Sur  de la l inea.  Por cons igu i ente ,  la prohibi c ión 
del  tráfico de negros ,  que es la cuest ión que se v e n t i l a ,  aun que  no . s  
p ropi amente  la que debia t r atar se ,  estuvo decidida desde que se esta
bleció en ese tratado la abol ic ión completa de aquel  , como c o m í i  de 
su art .  1° en el t ratado que tengo en la mano , y  por no molestar  a l  
Congreso no leo.

S eg un d o ,  que en este t ratado de 1817 se establecieron las c o m ' s l o -  
n e s  7i n s t a s  para f a l l a r  las presas ,  y  se estableció que habi a  de haber  
una  en los dominios  de S. M.  Br i t  nica y  otra en los de 8. M. Ca tó l i 
ca. Por cons iguiente que este p r inc ip io  de las comisiones m i x t a s ,  bue
no ó m a l o ,  t ambi én es del  t ratado de 1817.

Tercero,  que el d e r e c h o  d e  r e g i s t r o  de los buques,  derecho -reciproco 
(del  cual  en este discurso ó en otro me haré cargo) está t ambi én con
signado en el t ratado de 1817.  Por  manera  que los tres punto-. .<:-p: la • 
les p r o h i b i c i ó n  d e l  t r á f i c o  d e  n e g r o s , establecimiento de las c o n  s  e n e s  
7n l x t a s  para f a l l a r  bis presas ,  y  el d e r e c h o  d e  r e g i s t r o  para i mpe d i r  el  
t ráf i co,  todos estos están asentados en el  tratado de 1817.

En ese mi s mo  t rat ado,  señores ,  vemos el or igen de la l ey penal  
que nos oc upa ,  el  e mb r i ó n ,  d i gámos lo  as i ,  de un proyecto de l ey pe
n a l ,  ó á lo menos la promesa de di ctar  las providencias mas opor tu
nas ,  á fin de i mp e d i r  el tráfico de negros.  Eu su a r t i culo 6? dice asi  
el  t r a t ad o :  *«S. M. Catól i ca ,  cons igui ente al  espí r i tu  de este tratado,  
tomará  todas las providenci as  mas  oportunas para que tengan un c u m 
pl i do efecto les fines s a ludables  que en él se proponen las al tas partes 
cont ratantes  >. Por mane ra  que en el  ar t iculo GV de aquel  tr i l lado ya  
se obl igó el Gobierno español  á d i c t a r  las providencias oportunas para 
que fuese rea!  y  efectiva la cesación del  trafico de negros  , e; r . :un«t i.o • 
cia que es necesu i o  tener m u y  presente ,  poique de aquí  a r r anc i  la 
o b i i ü a c i o n del  Gobierno español  de dar  la l ey pena l ,  ó por !o menos 
de dictar  Lis providenci as  oportunas  p ¡ra impedi r  el tráfico de negros.

Pe?o hay ,  señores,  otra c i rcunstanci a  muy  notable ,  y  sobre la que 
l l a mo ' mu  y p i r l i cu l a rman t e  la atención.  Acaba de ver  ei C ingreso que 
eu este trabado se obl igó el Gobierno español á d i ct ar  providei i ci  s 
efect ivas y  reales p i ra corregi r  el tráfico de negros: ¿ y  se l i mi t ó  el Go
bierno á hacer  esta promesa,  que pudiera  ser i lusor ia?  Ya desde el ano 
17 se dió una especie de l ey  contra los que se ocupasen del  trafico de 
negro*,  y con el l a se señaló una pena mucho mayor  de la que nosotros
proponemos.  *

El R e y  , después de consul tar  al  Consejo supremo de España é In 
d i a s ,  y  convencido de la conveniencia  y necesidad de conc l ui r  con el  
trafico de negros ,  dictó una Re a l  cédula rel at iva á este punto.  Gomo 
el decreto á que se refiere no se ha l l a  en el tomo de decretos,  tengo en 
mi  poder el o r i g ina l  que he tomado de la secretar ia de Estado. Pues 
en esta Real  cédula 8. M.  mandaba  que los patrones,  pi lotos y  demás  
que se ocup-.sen en el tráfico de negros fuesen condena los i r r e m i s i 
bl emente a la nena de 10 años de pres idio á las i das  F i l i p i n a s ;  la p •- 
na ma» g r a v e ,  como acaba de oi r lo el Congreso,  que puede imponerse  
después de ia de muerte .  La  Rea l  cédula e.s de í í )  de Dic i embre de 1 8 í 7 ,  
y  el decreto habia sido dado en 22  de Set i embre de aquel  ano.

Esta Real  cédula dice lo s i g u i e n t e ,  y  empezare por leer su p r e á m 
bulo que es m uy  impor tante .  Dice a s i :  . .Convenido con el R e y  del  
I l e ioo unido de la Gran Bretaña  i  I r l anda  por un tratado solemne so
bre todos h-s puntos de intereses recíprocos que versan eu esta i m p o r 

tante t ransacción , y  hecho cargo de ser l l egado el t i empo de ha abol i 
ción , coucif iados debi i la mente los intereses de mi s  Estados de A m é r i 
ca con los sent imientos de mi  Real  á n i m a  y  ios deseos de todos los bo
bera nos ,  Luis amigos  y  a l i a do s ,  he venido en resolver lo s i g u i en t e :

A r t i c u l o  1? D sde h o y e n  adel ante prohíbo para s i e i r p re  a todos 
mis vasal los ,  asi á los de la penínsul a  como á los de A mél i ca ,  que  v a 
y a n  á comprar  negros en las costas de Afr ica que están al  Norte del  
Eeu idor.  Los negros que fuesen comprados  en dichas  costas serán d e 
clarados l ibres en el pr imer  puesto de "mis dominios  á que l l egare U 
embarcac ión en que sean trasportados : esta ,  con lo restante de su c a r 
g o ,  será confiscada p i r a  rai  Real  H i c i e n h ,  y  e l  c o n t a r a  l o r , e l  c a p i 
t ó n ,  /nae s t r e  y  p i l o t o  i n  c n i l s l b l e n i e n l e  c o n d e n a d o s  á  10 a ñ o s  d e  p r e s i d i o  
e n  t a s  i s l a s  E' i hp i na s . »

' rein-mos pues , señores,  que desde el año 17,  en la tni srm época 
casi de celebrar  el t r a t ado ,  se i mponí a  al  p a i r a n ,  pi loto,  maestre Sc c .  
del  buque ,  ocupado eii el tráfico de negros ,  la pena mas severa,  como 
ucabi  de oí r  el Congreso;  se dec laró l ibres á los negros aprehendidos  
luego que l legasen a los pr imaros puertos españoles,  que es lo que s« 
hizo después en el t ratado de 1833,  y  se declaró condenado al  buque  
que los condujese y  confiscado p i r a  la Rea l  Hac i enda  ; y  á los pr i nc i 
pales cont r aventores ,  á los que t i enen mas c u lp a b i l i d a d ,  se les conde
naba (como he di cho antes)  á la pena mas  severa después de la ca 
pí ta 1.

Véase pues cómo el  imponer  una  pena contra los que se ocupan 
en el tráfico de negros no es nuevo;  cémio el Gobierno español  no ha 
necesitado que le apr emien Potencias ex t r angeras  para presentar  esto 
proyecto , porque desde el año de 17 habia el Gobierno cont ra ído esa 
ob l i gac ión,  imponiendo una pena contra los cont raveutores  : esta es L  
base y  el pr inc ipio de la l e y  p e n a l  que hoy  nos ocupa.

S igui eron las cosas en este estado;  debiendo deci r  t ambi én  (porque 
nada debe omi t i r se)  que cuando se hizo el t ratado de 1817 habi an 
ocurr ido compl i cac iones  m u y  graves  con Ing l a terra  sobre el asunto 
del t ráf ico,  y  estas fueron las que i mpu l s a ron  a l  Min i s t e r i o  de aque 
l la época á hacer ese tratado.  Asi  fue que  la indemnizac ión de las 
iüJtOO l ibras ester l inas , que ofreció y  dió la I ng l a te r r a ,  ere por los 
per juicios que se habi an ocasionado y  por las pérdidas que había s u 
fr ido p^r aque l l a s  a rb i t r a r i a s  detenciones.  Véase pues cómo en la c i 
tad i époci  habia cierta efervescencia respecto de este a snu f o , que el 
Gobierno creyó poder aca l l a r  con la celebración de este tratado.

S :gui e ron las cosas de esta m  inera desde el año de 17 Insta el d* 
1 8 5 5 :  por una parte mani fes taba  la Ingl a terra  que se introducá m 
de una manera  f r audu l en ta  los negros;  por otra las quejas se a u m e n 
taban:  irnos hechos'  ser i an mas  ó menos c i e r tos ,  otros enl er ament*  
fal sos ,  lodos exage r ados ;  y  esto obl igó al  Gobierno á ocuparse ser i a 
mente  de esta ma te r i a .

Cuando el año de 51  fui  honrado por S. M. con ei  Mini s ter io que 
hoy  desempeño hice cuanto estuvo á m i  a l cance pi r a  ent ab l a r  y  con
serva r  las buenas relacionas con el Gobierno de la G r u í  Bret aña ;  f  
estos esfuerzos fueron coronados del  éxi to mi s  f avorab l e ,  pues que 
cont r i buyeron  á c amb i a r  la s i tuac ión en que se h i l l aba  el Por tuga l ,  
s i tuac ión que estaba pendiente é indecisa hacia muchos años,  sin que 
la I ng l a t e r r a ,  á pesar de sus al tas mi r a s  pol í t icas,  hubiera  podido t er 
m i na r l a  á su sat isfacción.  De aqu í  nació el t r i t i do  de la c u á d r u p l e  
a l i a nza  , que tanto inf lujo ha teuido en la conclusión de la cuest ión 
dinást i ca , causa de nuestra g u e r r a  c i v i l ,  reuniendo en favor de la 
Pteina á dos naciones tan poderosas como la Francia  y  la Ing l a t e r r a ,  y  
conteniendo á otras que nos mani fes taban m u y  poco afecto,  por no 
dec i r  e n e m ’stad.

Estas relaciones con el Gobierno br i t áni co y el d.-seo de correspon
der  á la parte que tomaba en defensa del  trono l eg i t imo , y  l amb í an  
e l  deseo de efectuar l o  pactado por el  Gobierno español ,  fue lo qu«  
decidió á hacer un tratado para hacer m i s  reales y  efect ivas las med i 
das del  tratado de 1817.

El tratado pues de 1835 no t iene otro objeto que rl que acabo de 
mani fe s t a r  ; establecer y  r egu l a r i z a r  las r o u f ' s l o n e s  //rirtas,  que ya  ca
t aban creadas,  y  est iblecer y  regu l a r i za r  e l  d e r e c h o  r e c i p r o c o  d e  r e g i s t r o , 
que ya  estaba t ambién establecido.  Sin en t r a r  ahora en la cuest ión deberé 
dec i r  desde luego que el Irat. ido de 1835 part ió de un hecho;  y  en él 
se dió un g ran paso:  este tratado es enteramente i g u i l  al  que se cele
bró en 1816. por la Ho l anda ,  y  al que cu 1851 y  1833 habia ce l ebra
do la Franc i a  , pues que sus ar t í culos  se copiaron;  y  sin ent rar  rn el  
e x i m e n  deteste tratado hasta que sea i m pu g n a d o ,  b i s t a r i  deci r  que 
España en el año de i  855 se ha l l aba  en una completa  r u ina  respecto 
de su m a r i n a ,  la cual  había sido perdida  en la desgrac i ada  batal l a de 
T r a f a l g a r ,  sin haberse podido r epa ra r  de aque l l a  de r ro t a ,  que se ha 
l l aba envue i l a  en una guerra  c iv i l  y  en un í  r evolución ; y  a pesar de 
todos sus a pu r os ,  el Gooierno de aquel l a  época hizo un t ratado i gua l  
al  que en épocas mas  fel ices se había hecho por los Paises-B. i jos y  l¿i 
Fra nciíi , r i  va l gloriosa de la Ingl  . térra.

No es este , r ep i to ,  el  momento de ocuparme de mani festar  ai C on
grí? o si aquel  t ratado fue bueno ó m i t o ;  pero si me cumple  decir que 
en él hubo dos puntos m u y  pr incipa les,  que l l amaron g randemente  
m i  tención,  s e r i a  i nút i l  molestar  al Congreso con los pornv*nor< s de 
aque l l a  negociación;  pero si po l r é  decir que pié á p« ; y p¿i!;no a pa l 
mo u' íVndi  los intereses de nuestra nación,  y que hu * di f icul tades para 
resolver a l gunas  cuest iones por parte de. los do.s Gobiernos;  pero deci 
dido fra r icamente á r emover  todos los obst .culos aun á costa d-  a l g u 
nos sacri í ici  s,  porque en el lo se interesaba la suerte del país y  sobre 
todo la de nuestras A n t i l l a s ,  y  porque había de par te  del  Gobierno 
español una obl igación que habia contra ido para hacer efect ivas las 
dispoficdones dei tratado de 1817,  empecé á ocuparme de la f e r mi c i on  
de este proy'Tto,  eu que hal l é dô . puntos m u y  del i cados ;  el uno era 
el  es tabl ecimiento de una l ey pena l ;  el  s egundo,  qué se Labia de ha 
cer con los negros apresados.

Respecto del  p r i m er  punto ,  ya  ha  vi sto el  Congreso que el Go
bierno español  se habia  compromet ido á adoptar  medidas  eficaces para 
el c u mp h mi e n t o  del  t ratado del  año u .  y  como muestra  de estos s n -  
ti míen tos se habia impuesto la pena que he refer ido por una Real  cé
d u l a ,  co. t inca con el mi smo t ratado,  á los pat rones ,  pi l otos ,  ma es 
tres Ser. de los lauques empleados  en tan i l í ci to t ráího.  A<\ que en 
este u l t imo tratado hay  una cosa m u y  notable,  y  es que se di jo que sa 
ba r i a  una l e y  p e n a l , pa l abra  que est i escrita con todo cuida lo ; po r 
que en . l ia se indica h  necesidad de la concurrenci a  de los Diputado# 
y representantes de la n ¡ cion , la concurrenci a ,  d i g o ,  de los cuerpos 
colegisíadores de acuerdo con h . corona. No se quiso  dejar  esto al  a r 
bi t r io del  Gobierno,  que pudiera  ser ó creerse estrechado á el lo por 
otras P o t e n c i a s , sino que expl í c i t amente  se di jo que fuese por medio 
de una l e y .

2? Que esta l e y  se habi a  de hacer  c o n  a r r e g l o  á  l a l e g i s l a c i ó n  d e l  
p a í s  para no dar  tint-'  ni  color exteangero a lo que se h i c i e r a ,  y  h e 
cha por medio de los representantes de la nac ión ,  fieles intérpretes d* 
su voluntad.

En cump l i m i e n t o  de esta resolución se encargó de la formación d»  
esta lev el t o ose jo supremo de Espiña  é Indi as ,  el cual  concluyó su orí- 
ca r go ,  y ¿iqui está la l ey  redactada por él. Luego se nombró una . co 
mis ión especial  c ompue s t a  de Proceres y  Diputados , de que tuve rl  
honor de hacer parte.  Se formó la l ey  en 1835;  se pisó al Estamento 
de Proceres ,  y antes de di scut i r se estal ló la revolución de 1836,  y  q u - -  
dó sin dec idi rse .

Quiere  dec i r ,  señores,  que el deseo fle establecer una sanción penal  
contra los que s e  ocupen en el tráfico de negros data des le el ano de 
1 83 3 ,  y que la formac ión de una l e y ,  si bien i n t e r rumpi da ,  por c i r 
cunstancias  agenas de la voluntad del  Gobierno,  trae la lecha no ' me
nos que. de 10 años atrás.  As i  pues no e.s este un pensamiento de hoy:  
es una obl igación sagrada que el Gobierno español  ha tratado de c u m 
p l i r  var i as  veces ,  y  que ci rcunstanci as  poderosas,  esos misinos t r as 
tornos pol í t icos que han i n t e r r ump i do  el curso de tantos negocios,  ha n  
i n t e r rumpi do  t ambi én  este sin voluntad del Gobierno español .

Gira cuest ión habia m u y  gra v e ; y  ta rabien se salvo en el t ratado de 
una manera  úti l .  En mi  juicio no h ay  nada que pueda oponerse mas 
a la posesión deesas  partes tan r icas y tan interesantes  de la m o n a r 
q u í a , . n a d a  h a y  tan pel igroso,  en mi  concepto,  como G mezcla de ios 
pee;res l ibres con los negros esclavos.  Yo,  señores,  q me ;o  respetar la es
c l a v i t ud ,  puesto que a l l í  existe,  y  que es m u  propiedad garant i da  por 
las leyes;  pero e s  necesario ev i t a r  el contacto de ios negros l ibres con los 
n e g r o s  esc lavos,  porque cada, negro l ibre  es ,  d i gámos lo asi ,  una pro-



®I -¡a mD Tira de í n tu r  rec n o n« No inocf1* i i a liibl *r; ao n?fssii?. un n $ ?{ü? 
presentara* y  llerar «lam pado su rolar en el rostro*

H«Jbi:a grandes peligros era el aumento de la población negra libre; 
peligros, señores, qne lian amenazado recientemente, y  que por un 
milagro de la Procidencia J por el celo y  iinnexa de las autoridades 
ito h,.a ni prod oci d! o tod o.1 II os mi 111 e s q 1 *e eran de temer. Pe r es La ra z© u

Íiroeuré e n ' el trata dio que los negros libres que ae apresaran se los 
levaran los boques a prehensores, quedando á disposición de les Po

te ocias que los hubieron apresado ; lo cu al, señores,, envolvía la idea 
de que no se mezclaran bajo ningún pretexto Jos negros libres con los 
negros esclavos, y  qa*í en esas preciosas Arat illas 00 cu odie rara Jos ele
n c o  toa. de ioaurrrccioD.

Si en el! curso dle lia discusión se eratrai.se á tratar respecto del dere
cho de registro y  de lot demás artículos del tratado, estoy pronto á 
responder, como es mí deber, a tas observaciones de IcuSres. Diputa
dos; pero 110 quiero extra v¡arme albora emitirá nido ee esa cmestion* Solo 
quiero que vea era esto el Congreso la serie de actos en que el Gobier
no capa ñ o 1 „ sí g; ra t e n do á ios, d. r m au , Jb a Jiec ,b o i r a t *. ■« 1 os s e m e jia o I es „ sí 

'; 110 i g óa Je s , á I os de ta s d e m a s P o t r n c i as , j  qi i« co ost a o te mee te le fia 
Bilí i miarlo t í  deseo de cumplir ©litigaciones sagradlas y  empeños a nter i ol
ivera te con traídos,

Pero pregunte y o , señores: a! proponer nosotros «sita ley penal,, y  
a.I decir que debe castigarse dte una manera severa á ios que se «upani 
era «Jf comercio de esclavos, ¿Jo Iiacemos solo por el bu teres de las Fo«

. tencias -extra a gerú , V lo hace nao* contra «1 bienestar de nuestro país?
■■ No, .en mi concepto», nou Tengo el ira timo coa vene i miento, y  lo anun
cio cura una voz sincera,, con ana voz que será o» ida cu la 11 aba na, con 

.. cuyo país me na en tantos vinera los de gratitud que 00 se me borra
rán' era la- vida, tengo d  intimo coa ve uci miento de que se totee 00a 
obra era favor dle la conser vacian de las Ara ti lias impidiendo el tráfi
co de negros , y  que adoptando este paso se emplea el medio mes se
guro d« tranquilizar lo» iámiioos de aquellos natía ralea ; es el oiedliei 
mas seguro de proteger la propiedad de los esclavos existentes; «  el 
media mas seguro de que el Gobierno proteja la propiedad , coma es
tá obligado á hacerlo; es el medio mas seguro de cerrar la entrada á 
prefieras ira raes exageradas, y  es el medio mas ¡segura» de que el Gobierno 
español, cumipl¡erado lo pactado1 con la energía que debe liacerlo, ten
ga fuerza para hacer las reclamaciones* que crea convenientes; porque el 
medio Jde hacer que raí,ros cumplan es empezar por cumplir noso
tros, y  Jo mismo que sucede cora ios par tic a la res sucede con los G o 
biernos y  con (as naciones.

No se trata del tráfico de negros; e! mismo Sr. Isturiz no ha dicho 
que el tráfico está prohibido; y  pregunto yo ; si no se defiende, ¿qué  
inconveniente hay en dar una ley penal?.... Aquí hay dos cuestiones: 
la primera está fuera de la discusión ; la esclavitud que existe. Esta es 
una cuestión que nadie tocará , porque arde; y  el Gobierno menos.,

La cuestión del tráfico de negros no se debate ahora, por que es ¡tí 
abolido; y  el mismo Sr. Isturiz ha dicho: »yo no trato dedeferadar el 
tráfico de negros;», pues entonces ¿de que se trata? ¿Está permitido el 

'tráfico de negros? No-; pues yo digo: si el tráfico está abolido, es nece
sario imponer una pena al que se burla de una ley. Será la ley mas ó 
menos justa; será mas ó menos conveniente; pero existiendo 00 tra
tado es necesario que le cumplamos por nuestra parte; y  solo cabe de
cirse cuanto parezca conveniente, para que si Ja ley tiene defectos, 
desaparezcan de ella.

También seria alejarnos mucho de nuestro propósito el engolfar
nos en cuestiones que no son de este m emento; cual es rana Ja de 
resolver cómo se ha de suplir la falta de negros: se dirá acaso que 
esa cuestión n í a  del tráfico de negros;, pero ya be contestado que 
el tráfico es una cosa que no debe ocuparnos en este momento. El 
Gobierna tiene un deber que cum plir, cual es procurar que rao se si
ga ra per ¡ va i ci as d e la a bel icio ra del t r á fiera. ¿Se r á ó no posible? Es cues
tión m uy deliciada. ¿Será pasible ¡aumentando la población blanca? 
¿Será posible por los matrimonios «raíre los mismos negros esclavos? 
¿Será posible cuando se establezcan las m áquinas, ya ensayadas cora 
huera éxito? ¿Será posible que á consecuencia de la abolición del trá
fico la i ad ti al ni si y el cultivo tomen otro g iro ? ¿No» se está diciendo 
que Jos nuevos ingenios con menos brazos producen mas azúcar que 
imites se obtenida eran i infinita mayor número de brazos? ¿No hay quiera 
opina qu* se 'Con«»guir:i una mita di mas de producios «o los ene vos 
iagm iea ?  ¿N o se está diciendo que el cultivo del café no es bastante 
productivo, j  que poco á poco irá desapareciendo? ¿No se está dicien
do que el. auítiv© del tabaco, tara lucirá tiro y precioso, no necesita 
tanto' el auxilio ele. Ib.razras esclavos, y que con el eraUÍTO de los blancos 
prad ría ra o bt e m e r se hite nos res a JI ai cío s ?;„......

No hago mas que apuntar estas c lies tí © mes , porque nra se trata de 
resolverlas; pero «rd*ho decir que sí bien es ’ciei lo que el Gobierno 
debe cuidar de que no sufran ningún desfálcalos intereses de at|melláis 
islas, ura es exacto* tampoco decir que se va á abandonar la posesión de 
las A n tillas, ó á exponerlas á una ruina faltando el tráfico de negros., 
Y o  puedo decir que existen era mi poder, que existen, era el Gobierno 
mmcbasexposicioraes de autoridades y de particulares, en las qur dicen 
que no se rán la ni os co ru o -se q o ¡ e re s u po ne r to* perjojei os que se s i g a n 
ú aquellas islas por la adopción de esta medido; que lo que los aumen
taría mas que ñadí seria .no poner termino á esta incertidoinbre„ y  á 
Jos riesgos que trae consigo; y  que lo mejor es decir de una vez: se 
a-caént el tráfico de negras,-

C i  era Jb a libar r  o o I r s t a do á 1 o pr I m e i pa I de cnanto se b a d i c h © ; y  me 
parrar que lo bastan te para qu« el Congreso' forme so juicio ee co-es- 
ííran de 4 a ¡rila i ira por la ocia. Era #1 corso del debate el Gobierno dará 
cuantas ex plica rio oes considere con ven lentes; porque debo decir que 
si todos los ¡Snrs. Diputados están a ni maídos del mayor celo, xto es me
nor el del Gobierno», sobre quien pesa i a responsabilidad de ora perju
dicar los intereses del país y  mirar en iodo por el bien de la nación..

M A D R ID  2 9  DE  ENERO.

En el día de ayer se verifico la gran revista que estaba annn- 
riada. Un numeroso gentío circulaba des.le bien temprano, tí po
sa r del crudo tiempo que hacia , por toda la extensión de la 
línea que ocnpulían Jas tropas que utdiian ser revistadas.

E,I brillante ruerpo de ingenieros era el que formaba la ra
t a »  , apoyada en la fuente de Cibeles : seguía el cuerpo ele ar
tillería, y lt#ego - lodos tos de k. guaniieiou por su orden de an
tigüedad.

Adas dos en panto bajó 5. M. al Pirado eu ©cebe, dirigiéndo
se sin parrar a su cusa del i\etiro, de donde salió montando coa 
gentil' desembarazo mi brioso caballo' perla 9 magníficamente en
jaezada Llevaba S. Al. un airoso vestido azul, con los entorcha
dos de capiLin gene ral. en las mangas y sombrerillo de copa» 
Acompañada de bis bendiciones del pueblo que la contemplaba, 
recorrió la Segunda Isabel la extensa línea que las bizarras tro
pas ocupaban en orden de parada.

A la derecha de S. ¡VL iba el Sr. Ministro de la Guerra, y a 
la izquierda el rapita.jp general del distrito, y detras on lucido 
acompaña miento de generales y un numeroso estado mayor. Se
guía u también a Ja augusta Isabel en su marcial paseo S. M. la 
Reina Aladre y S. A. II. la Serma. Sra. luía uta Dona Alaría 
Luisa Fernanda, que iban en carretela descubierta. Todos los 
espectadores admiraban la robustez, y magi ŝtiiusn apostura de la 
inocente Nina que hace las delicias de los español esa

Alas de una lágrima de eulenicciinicuto vimos correr al con
templar a la Ilija tic cipo Reyes rodeada de todo el prestigio, de 
todq el esplendor que á su alta clase es debido. Utt venera ble 
eclesiástico, sobre todo, nos conmovió cnamlo al pasar S» M. ex- 
damú coi. tosía la efusión de su alma: «¡Bendita seasL...» ¡ñendi- 
ta sea , si, la Reina que en su edad casi itifanlil sabe hermanar 
tau bien la mageslad con la dulzura, y cuyo corazón virgen de- 
bastardos sentimientos 110 Ai te m;i„s que po»r la felicidad tic uu 
piiobiii qut la aína y reverencia.

Luego que se concluyó I.i revista anidó S. II., ron sus augus
tas Madre y Hermana á no coche cernido, y se situó frente ií la 

;! inspección general! de milicias provinciales, desde donde presen
ció el desfile de las tropas.

Hemos tenido el gusto de ver en casa del artífice platero se
ñor Alora tilla el sable de honor que regala al general Roncal i la
diputación provincial de Alicante. Tanto la empuñadura como la 
vaina son de mi gusto exquisito y de uu trabajo admirable. El 
piulo es todo de oro, formando un bello contraste el oro malc 
con ei oro bruñido: los grabados son preciosisinios, con la nota
ble particularidad de que 'Lodo eslá. hecho á martillo, sin que 
baya cu ei uaila vaciado. En una parte se ye primorosamente tra
bajada l¿: historia, con laudo la del ilustre general, y  en otra su. 
escodo ele armas perfectamente cincelado., La cm/. de la empuña
dura representa uu grifo, trabajado con un esmero digno del ma
yor elogió.

En la vaina se hacen notar muy particularmente las abraza
deras, represen ludas por dos ojos de plata mate que contrastan 
idiuirabJemente con el bruñido y  la lirado de la vaina toda. Cree
mos que esta obra merece que ios inteligentes la examinen, y  fi
gurar en las exposiciones extrangeras al lado de sus mejores obras 
irLÍstieas.

AVISOS#
En el convenio celebrado entre el Gobierno de S. M. y  el 

Banco español de Sun Fernando ¡para' el anticipo ó la caja uacio- 
nal de Áinortizacioa de G0 mi ¡iones dle rs. aplicadas al pago de 
dos semestres de la deuda consolidada del 3 por 100 que vence
rán en fin de Junio y lio de Diciembre del presente año, aproba
do por Real orden de 2 del actual mes y  anunciado' en la Ga
ceta de Sí del mismo, se establece que el Banco cederá á ios ca
pí tal islas que quieran interesarse en participación con el mismo 
la mitad de la negociación bajo las coiidicioo.es contenidas en el 
expresado con ven io.

En su consecuencia, deseando la junta de go bienio que por 
su parte tenga exacto cumplimiento la mencionada cesión, ba 
acordado que se hagan notorias las reglas siguientes;  bajo de las 
cuales se admitirán las suscriciones:

i í  Está abierta la suscricion en la secretaría del Banco para 
los capitalistas que quieran interesarse en participación con el. 
mismo en el referido convenio desde el dia de la fecha de este 
anuncio hasta el día 15 de Febrero próximo inclusive, pasado el 
cual na se admitirá suscricion alguna.

¡S No se '■admitirá suscricion que- por lo menos no llegue a 
un millón de reales en efectivo por el todo de los dos semestres.

35 La cuota por la que cada'capitalista se suscriba estará 
sujeta á reducción á prorata y en razón de la parte que el Banco 
cede y del importe de la suma por la que los demas capitalistas 
se suscriban.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 28 de Enero á las dos dé la tarde

E FECTO S P U B LICO S.

Eaicripodones en el gran libro i 5 por 100* 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25 11/16 y 25 5/8 al contado:

2-1 7 /8 , 21 y 25 13/13 á v. f. d rol.
Idem del 5 por 1.0í) procedentes de la corarersioa de 1.a deuda ex

terior , 00.,..
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 5 por 100, 32 y 32 1/8 al contado: 32 7/16, 4/2 , 3 /8 ,

51 7/8, 32 1 /1 , 3/16 , 1 /8 , 5 /8 , 1/16 y 32 3/16 á v. f, voh y firme:
52 7/8 , 3 /4 , 1 /2 , 35 1 /2 , 33 y 32 5/8 á v. f. ó voL á prima de 1/2, 
1/4, 1 ,3 /1  y 1/2 por 1Q0.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00*
Cupones no lia medras 3 eapitaliiar., 0®.
Vales Reales rara consol i día dos, 0§.
Deuda negociable de 5 por 160 á papel, 0®,.
Idem »in ínteres, 6 7/8 á 58 d. f. ó vraL 
Acriolles del banco español de San Fernando, 66*
Idem de ídem de Isabel I I , 0®.

Idem de la compañía del canal de Castilla , D®,
Idem de la carretera de la Cor uña, 0®.. 
lele tu de ídem de V alen cia, QQ.

Idcua del Iris nomimales, 06.
Id* UL al portador, 111»

CAMBIOS.

Lóndres á 36 diu , 57 1/4 á 3/8. París, 16-3 pap»

Alicante, 1/8 d„ Málaga, 3/4 d.
EbkcIo h  á pi. fs ., 1/4 id. Santander, par.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 /2 d.
Cádiz , *>/8 d. Sevilla, 5/8 din. id*
Con ña, 1/2 pap. id» Valencia, 1/2 d*
Granada, 3 /4 á 1 d. Zaragoza, 5 /8 :kL

Descuento de letras á 6 por i 05 al año. >

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El licenciado D. Manuel de León Romero, abogado de los 
tribunales supremos y jura primero de primera Instancia ele esta 
ciudad de Jerez de la Frontera»

Por el presente d io ,  Haine-y emplazo á los hijos, nietos y  
descendientes de D. Pedro Rioe de Calzada y de Doña Juana de 
Osoño y  Zarza • Velasen ^ su muger ,  y ¿ tas hijos, nietas y  des- 
ceiidieiiles de D. Juan Ríce ule los Carneros, veeioos que fuero'U 
de la ciudad cHel .Pucrfo de Santa María,, y demas personas que 
se crean coo derecho á la propiwlad de los* bienes de la capella
nía que inaudó fu miar D. José Roldan de los Cameros por su 
testa ¡nenio que otorgo a o te D. Marme! Guerrero y itorfan , es
cribano público que fue del numero de esta ciudad , en 6 de 
M ano de 1787 , para que en el lerroiuo de 30 dias, que por 
primero y ultimo»  ̂teruiiuo les coucíedo, eotuparezcan por sí ó por 
111 f"dio de procurador co» poder instante á deducirlo eu este mi 
juzgailu y  por la escriljauía que ejerce el infrascrito; apercibidos 
que deqio realizarlo, pasado que sea ei referido teruiiuo, se en
tenderá u las diligciKÚas que se practiquen cou los que hayau 
coiupareciólo- y el promotor fecal, parándoles el perjuicio que es

J eoarigulente, pues por mi afilo del día 2G de Agosta anterior 
1 dictado á continuación de los que se principiaron en 17 de Agos

to de 1828 con objeto de que tuviese electo la institución, de 
dich; 1 ca|:»eIhi11 ¡n , asi lo be dispueslo.

Dado eu la ciudad de Jerez de I,» Frontera á € de Setiembre 
de 1844.=M a imel León.—Por disposición del Sr. juez , Manuel 
García (Je Acuña.

Licenciado D. Juran María de Soto, abogado de los tribuna
les de la nación y del ilustre colegio de Jerez, juez de primera 
instancia de esta villa de Chichina de la Frontera y  su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos Jos parientes llama
dos al goce de las capel la ni.as que eü esta villa íuutió el presbí
tero I>. Pedro Guerrero Bostamaule, para que en el preciso, úni
co e iraprorogable termino de oO diras, contados desde que se 
inserte este edicto en Ira Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia , se personen en mi juzgado y  por 2a escribanía 
del infrascrito a deducir el derecho que les asista; apercibidos 
que de no hacerlo se adjudicarán los bienes de dichas capella
nías a Doña Juana Guerrero Rusta man Le, como pra r lenta mas in
mediata, y  según solicita en los autos que ha promovido á este in
tento.

Dado en Chidrana á 21 de Enero de Í845.^rjnan María de 
Soto.=sPor su mandato, Sebastian Toribio y Molina.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina , ca
bal] ero profeso de la árdea militar de Alcántara, maestra inte de 
Honda, socio de número de la económica de amigos del pus de 
Madrid y juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ;» las personas que tem
plo derecho á la división de los bienes de la capel lanía fundada 
m la parroquial de San Pedro de esta ciu lad por D. Pedro Can
ino de la Barrera, para que en el preciso y único termino de 
50 dias, primeros siguientes á la inserción de este edicto en la 
jaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia . se presen- 
ett eu mi juzga Jo por medio de procurador suficientemente an- 
orizado á usar de su derecho; en inteligencia que de no veri fi
arlo pasado que sea dicho termino recaerá la declaración de 
impiedad según las leyes vigentes en quien corresponda y  justi- 
ique mejor parentesco con el fundador.

Car mona 8 de Enero de 1845 ~Mra miel María Mendez.==Por 
nandado de S. S., José María González,

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina, cra- 
íallero profeso de la orden militar de Alcántara , maestrante de 
ionda, sóeio de número de la económica de amigos del país de 
liadrid y juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que ten- 
jan derecho á la división de los bienes de la capellanía fundada 
iu la parroquial de San Pedro de esta ciudad por Juana de A vi
ra y  Gerónimo Prieto , parra que en el preciso y único term ino de 
50 dias, primeros siguientes á Ira inserción de este edicto en la 
áaeela de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presen- 
eo en mi juzgado por medio de procurador suficiente autorizado 
¡ usar de su derecho; en inteligencia que de no verificarlo, pása
lo que sea dicho termino, recaerá la declaración de propiedad, se- 
jun las leyes vigentes o j^ t ie n  corresponda y justifique mejor pa- 
tííleseo cou el fundador.

Car mona 7 de Enero de i845.=M anuel María Mendez.=Por

SUBASTAS

El Sr. D. Juan FiOL,, magistrado honorario de la audiencia 
territorial'de Valencia y juez de primera instancia de esta muy 
heroica villa.

Por su* providencia de 14 del corriente, refrendada de Don 
Pascual Seco, escribano del número de la misma y de su juz
gado, se ha manda lo sacar a pública subasta por termino de 30 
dias la crasa calle de Santiago, con accesorias ra Ja de Lemus, 
señalada con los "números modernos respectivos 22 y 9 ,  y con el 
número 13 antiguo, de la manzana 4 1 8 , que tiene de sitio 1084 
píes cuadrados con lo que Ja corresponde de los espesores de fa
chadas y medianerías, y ba sido tasada en 9 del mes último por 
D.'Juan José de Urquijoy D. José María Guallart y Sánchez, ar- 
quiUtutos poi la academia de nobles y bellas artes de San Fer
nando, en Ja cantidad de 141,315 rs. vn.

Quice quisiere hacer postura raeuiSa ante dicho señor en el 
ex p r esa do té un i 1 no por la citada esc rió; una, que se ad mi ti rá u las 
que se hicieren siendo arregladas*

T E A T R O S
CRUZ. A Iras ocho de la noche.

EL ALCALDE RONQUILLO
Jf"O

EL DIABLO EN VALLADOLID, 
drama era cinco actos, original de D. José Zorrilla.

PRINCIPE. A  las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía á completa < 

qiiesta: seguirá la comedia nueva, de carácter, original, en t¡ 
actos y en verso, titulada

D. FRUTOS EN BELCHITE,
segunda parte de EL PELO DE LA DEHESA.

Intermedio de baile nacional.
Terminara la tundan con la pieza en mi acto, titulada 

i NO ERA A E L L A !!!

CIRCO. A las odio de la noche.

a c S S ad r eSeUlaCÍ<m dcl La*le ‘ Ic Ststuie « »  *
 _________  EL DIABLO ENAMORADO.


